
Sistema de financiamiento
colectivo o “crowdfunding”
Crowdfunding es el término inglés para referirse a un grupo de per-

sonas que se encuentran apoyando económicamente a un proyec-

to o iniciativa. 

La Comisión Nacional de Valores en orden a lo dispuesto por la

ley de Capital Emprendedor lo regula en su resolución 717-E/2017.

Sin ahondar en este tema, simplemente podemos decir que el crowd-

funding estará conformado por “Plataformas de Financiamiento Co-

lectivo” (PFC), las cuales actuarán bajo la forma de sociedades anó-

nimas y tienen como objeto llevar a la práctica este sistema. Con-

tactan, acercan a quienes quieran invertir aportando recursos con

quienes soliciten financiamiento en calidad de emprendedores de

un Proyecto de Financiamiento Colectivo Individualizado, con el ob-

jeto de crear o desarrollar bienes o servicios. Todo ello con el obje-

to de fomentar inversiones y el desarrollo económico. 

En Latinoamérica y el mundo operan páginas web que realizan

crowdfunding; a modo de ejemplo podemos citar www.idea.me

www.indiegogo.com.

No existen modelos perfectos
de políticas sanitarias ni de sis-
temas de salud. Sin embargo,
la salud de los trabajadores es
un bien demasiado importan-
te que debe ser analizado des-
de una perspectiva diferente,
especialmente cuando los pro-
blemas que se generan con las
Aseguradoras de Riesgos del
Trabajo (ART) se resuelven en
su mayoría en el ámbito de la
justicia, síntoma de que hay
dificultades no resueltas den-
tro del propio sistema que re-
gula los accidentes de trabajo.

Conforme la Organización
Mundial de la Salud, "la salud
es un estado de completo bie-
nestar físico, mental y social,
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Infortunios laborales. El amparo como herramienta efectiva
y no solamente la ausencia de
afecciones o enfermedades".
Sin embargo, cuando un tra-
bajador sufre cualquier tipo de
infortunio laboral, existen se-
rias dudas y dificultades para
determinar si la ART presta
una adecuada atención médi-
ca que resguarde la salud del
trabajador afectado en tiempo
oportuno.

La experiencia de campo y
las estadísticas indican que,
desde la sanción de la nueva
ley de accidentes y enferme-
dades laborales a la fecha, hay
un fuerte cuestionamiento a la
actuación de las ART por asis-
tencia médica deficitaria, des-
conocimiento de la condición
de enfermedad laboral, recha-
zo sistemático de las mismas u
omisión de brindar las presta-

ciones médicas adecuadas.
Lamentablemente, el régi-

men vigente de accidentes ha
situado al trabajador como "be-
neficiario cautivo" de las pres-
taciones en especie que la ART,
a su criterio, le otorgue.

El derecho a la salud es un
derecho fundamental que en-
cabeza la cima de la pirámide
jerárquica de nuestro sistema
jurídico, porque es evidente
que sin salud somos incapaces
de gozar plenamente de los
demás derechos. Desde esta
perspectiva, ante situaciones
de prestaciones médicas ina-
decuadas, la ART estaría in-
cumpliendo con un servicio
público fundamental, abrien-
do una grieta en el sistema pro-
pio de infortunios, que podría
converger en soluciones alter-

nativas para remediar este pro-
blema: "el amparo en salud".

Son valiosísimos los pro-
nunciamientos judiciales or-
dinarios que han garantizado
la efectiva vigencia del derecho
a la salud. No obstante, el ries-
go del deterioro de la salud co-
rre a un ritmo mucho más ace-
lerado que el de la justicia or-
dinaria y es ahí cuando se tor-
na necesario implementar me-
didas más expeditas y eficaces
para lograr una prestación mé-
dica adecuada en tiempo opor-
tuno, como lo es el amparo.

Así, el fallo de la Cámara
Nacional de Apelaciones del
Trabajo, sala IX del 2/7/2015,
en el cual un trabajador sufrió
la amputación de sus miem-
bros superiores, dedujo acción
de amparo contra la ART a fin

de exigir (en tiempo oportuno)
los elementos protésicos. Se hi-
zo lugar al amparo y la ART
demandada fue condenada a
entregar al trabajador el mo-
delo de prótesis adecuada pa-
ra su lesión en virtud de nue-
vas tecnologías ortopédicas,
pues una solución contraria
hubiera implicado un excesi-
vo rigorismo formal incompa-
tible con el servicio de justicia
que exige la garantía de tute-
la judicial efectiva. 

En el caso de la protección
de la discapacidad es más pro-
bable la procedencia de la ac-
ción de amparo, en virtud de
que la ley de Discapacidad es-
tablece que las prestaciones
básicas de atención integral
reconocidas a las personas con
discapacidad resultan exigi-

bles, en el caso de los trabaja-
dores afectados por una do-
lencia de índole profesional, a
las aseguradoras de riesgos del
trabajo.

Conforme establece el Có-
digo Procesal, Civil, Comercial
y Tributario de Mendoza en el
artículo 219, podrá interpo-
nerse acción de amparo en con-
tra de todo hecho, acción u
omisión de órganos o agentes
de la Administración Pública
o de personas humanas o jurí-
dicas particulares que, en for-
ma actual o inminente y con
ostensible arbitrariedad o ile-
galidad, altere, amenace, le-
sione, restrinja o de cualquier
modo impida el normal ejer-
cicio de los derechos expresa
o implícitamente reconocidos
por las Constituciones, un tra-
tado o una ley. 

En síntesis, el amparo es
una herramienta de tutela efec-
tiva, contundente y eficaz.

Emprendedores.
Sociedades adaptables
a diferentes necesidades
Creadas por la ley de Apoyo al Capital Emprendedor pueden estar constituidas
por personas físicas o jurídicas y también pueden ser de manera unipersonal.
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Como podemos observar en el
día a día Mendoza es una pro-
vincia en la cual los empren-
dimientos generalmente pro-
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y de la Empresa

vienen de familiares que se
asocian de manera informal
comenzando con un pequeño
emprendimiento, o particula-
res con una idea innovadora
que apuestan a invertir en un
proyecto quizás pequeño, que
en muchos casos se transfor-

ma o no en una gran empresa.
Paro ellos e incluso para

grandes inversionistas existen
las sociedades por acciones
simplificadas (SAS), creadas
por ley 27.349 de Apoyo al Ca-
pital Emprendedor. La misma
prevé un sistema de financia-

miento colectivo o “crowdfun-
ding” y la creación del Pro-
grama “Fondo Semilla”.

Estas nuevas sociedades
pueden ser constituidas por dos
o más personas físicas o jurí-
dicas y también de manera
unipersonal. Esto abre las

puertas a que quien emprende
un negocio, aun cuando posea
un pequeño capital pueda cons-
tituir una sociedad que se adap-
te a la medida de sus necesi-
dades, con un capital mínimo
equivalente a dos sueldos mí-
nimos vitales y móviles de
19.000 pesos, obteniendo el be-
neficio de limitar la responsa-
bilidad de los socios a la inte-
gración del capital suscripto,
protegiendo así el patrimonio
particular que no se confunde
con el patrimonio social. 

Su constitución puede rea-
lizarse por instrumento pri-
vado con firmas certificadas
lo que las hace muy económi-
cas. Cabe aclarar que si bien
la norma prevé el uso de me-
dios digitales y la inscripción
dentro de las 24 horas, en Men-
doza actualmente no se ha im-
plementado. Aun así su ins-
cripción es más rápida que
una sociedad anónima o una
sociedad responsabilidad li-
mitada. Los trámites para ob-
tener la misma se hacen en Di-
rección de Personas Jurídicas,
donde debe presentarse el ins-
trumento constitutivo, acredi-
tar publicación edictal, el por-
centaje de integración del ca-
pital social y acompañar códi-
gos tributarios por 5.670 pesos.

Para constituir una SAS la
ley prevé ciertas limitaciones,

pero es de destacar que hoy
día pueden constituirse aun
teniendo un capital social ma-
yor a 10 millones de pesos,  por
lo tanto estas sociedades pue-
den ser adoptadas también por
grandes inversionistas. 

En ellas, los socios tienen
un amplio ejercicio de la au-
tonomía de la voluntad, deter-
minando la estructura de los
órganos sociales (órgano de ad-
ministración y gobierno) y las
normas que rigen el funcio-
namiento de los mismos. La
administración está a cargo de
una persona física, no puede
estar a cargo de una persona
jurídica. Su designación pue-
de ser por plazo indetermina-
do y se establece la facultad de
prescindir del órgano de fis-
calización (control). La cita-
ción a reuniones del órgano de
administración podrá reali-
zarse por medios electrónicos.
Las citaciones o comunicacio-
nes a los socios deben dirigir-
se al domicilio expresado en el
instrumento constitutivo, lo
cual permite prescindir de la
notificación por edictos. 

También para ambos órga-
nos pueden realizarse reunio-
nes a distancia (comunicación
virtual), que les permitan co-
municarse simultáneamente
entre ellos, sin la presencia fí-
sica de sus miembros.

la ley de tu lado Con la colaboración del 
CCoolleeggiioo  ddee  AAbbooggaaddooss  ddee  MMeennddoozzaa.
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